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PROYECTO MELILLA S.A.

1774.- En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 71 del Reglamento de la Asamblea de la
Ciudad Autónoma de Melilla, se comunica que, la
Junta General Extraordinaria de Accionistas de
Proyecto Melilla S.A.,  celebrada el día 01 de agosto
de 2007, acordó la modificación estatutaria si-
guiente:

Artículo 18.- Carácter del cargo de Consejero.

DICE:

El cargo de Consejero es renunciable y reelegi-
ble. La forma y cuantía de las retribuciones por
asistencia a los Consejos y a las Juntas Generales
de Accionistas, independientemente de su carácter
ordinario o extraordinario, será una cantidad fija
idéntica a la que reflejen los Presupuestos Genera-
les de la Ciudad Autónoma de Melilla para los
miembros electos de la Corporación por asistencia
a Comisiones y Plenos de la Asamblea, respectiva-
mente.

DEBE DECIR:

1.- El cargo de Consejero es renunciable y
reelegible. La forma y cuantía de las retribuciones
por asistencia a los Consejos y a las Juntas
Generales de Accionistas, independientemente
de su carácter ordinario o extraordinario, será una
cantidad fija idéntica a la que reflejen los Presu-
puestos Generales de la Ciudad Autónoma de
Melilla para los miembros electos de la Corpora-
ción por asistencia a Comisiones y Plenos de la
Asamblea, respectivamente.

2.- Además, la Junta General de Accionistas
podrá acordar que el cargo de Presidente sea
retribuido, fijándose una retribución equivalente a
la establecida para los miembros del Gobierno de
la Ciudad Autónoma de Melilla y que se recoge
anualmente en los Presupuestos de la Ciudad
Autónoma de Melilla, incluidos todos los concep-
tos retributivos, actualizaciones y mejoras a los
que estos tengan derecho y siempre que tenga
dedicación exclusiva para dicho cargo, ostentan-


